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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   535 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 

499, una fracción X Bis al artículo 1082 y un segundo párrafo al artículo 

1108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 499. ...  

 

I a IV… 

 

IV Bis.- Los animales que el deudor tenga en su calidad de 

propietario, poseedor o tenedor, independientemente 

de si se trata de animales domésticos, de asistencia, 

o de compañía;  

 

V a XV… 

 

 

Artículo 1082. … 

 

I a X.- … 

 

X Bis.- El destino de los animales de compañía y/o 

domésticos, en caso de que existan, teniendo en 

cuenta el interés de los miembros de la familia y el 
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bienestar de los animales, pudiendo preverse el 

reparto de los tiempos de convivencia si fuere 

necesario. 

 

XI a XII.- … 

 

… 

 

 

Artículo 1108. … 

 

El juez confiará a los animales de compañía y/o domésticos a uno 

o ambos cónyuges, atendiendo al interés de los miembros de la 

familia y al bienestar de los animales. 

 

                                              

 

TRANSITORIO 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.    

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 

 

 

  PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                   POR MINISTERIO DE LEY  
                                                                     
 
 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO       DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
              FLORES                                           VILLARREAL 
 
 


